
Ayuntamiento de Horcajo de los Montes
Plazade España,1
131 10 Horcajo de los Montes

Núm.: -12017

DECRETO DE ALCALDIA

Vis to  que por  Acuerdo de la  Junta  de Gobierno Loca l  de fecha 29 de d ic iembre de 2016 se

aprueba la  convocator ia  y  las  bases para la  const i tuc ión de una bo lsa de t raba jo  de encargado

del  museo e tnográf ico  mediante  e l  proced imiento  de concurso,  hab iéndose hecho púb l icas

desde el  día 2 al  1,4 de enero de 2OI7 en el  BOP ne l -  de 02101,/2017, en el  en el  tablón de

anunc ios  de l  Ayuntamiento  de Horca jo  de los  Montes y  en su pág ina web,  f ina l izado e l  p lazo

de presentac ión de so l ic i tudes y  de conformidad con d icha convocator ia .

Visto que por Decreto de Alcaldía de fecha 23 de enero de 2017 se aprobó la l ista provis ional

de asp i rantes admi t idos y  exc lu idos,  dando un p lazo de t res  d ías  natura les  a  e fec tos  de

rec lamaciones que acabó e l  jueves 26 de enero.

Visto que por Decreto de Alcaldía de fecha 8 de febrero de 2017 se aprobó la l ista provis ional

de asp i rantes se lecc ionados,  es tab lec iéndose un p lazo de 3  d ías  háb i les  a  e fec tos  de

rec lamaciones,  que terminaron e l  lunes 13 de febrero ,  s in  que se presentaran rec lamaciones,

En base a  lo  anter iormente expuesto  y  en v i r tud de las  facu l tades que me conf iere  e l  ar t ícu lo

2I. I  de la Ley 711985, de 2 de abr i l ,  reguladora de las Bases de Régimen Local

VENGO A RESOLVER

PRIMERO.- Aprobar la siguiente l ista DEFINITIVA de aspirantes seleccionados para consti tuir la bolsa de

empleo de encargado de museo etnográf ico,  de acuerdo con e l  Acta levantada por  la  Comis ión de

Selección en fecha 8 de febrero de 2017:

Ne orden Ape l l idos  y  nombre DNI TOTAL

I F E R N Á N D E Z  M A R T í N ,  N U A É N 05711585H 9

2 GARCÍA SALGADO, MARiA CRISTINA 056831_83K 7

3 SALGADO SANTOS, CARLOS 057085344 6,50

4 MUÑOZ CANO,  CRISTINA 05684134Y 5,50

5 PALOMARES MU ÑOZ, ITIOTTIR 056997641 5,25

6 L O P E Z  D E  L A  R E I N A J A I M E ,  L A U R A 713s6849Q 5
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SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de [dictos del Ayuntamiento de Horcajo de

los Montes y eR su página web,

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer los recursos siguientes:

Recurso potestatrvo de Reposicién ante ef mismo órgano que ha dictado el acto, en el plazo de un mes cgntado a

partir del siguiente al de la natif icación de esta Resolución y no se podrá interponer recurso conteneioso-

administrativo hasta que sea resuelto expresamente el recurso, o se haya producido su dÉ$estimación presunta"

Recurso Contencioso-Administrativo ante los Juzgados Contencioso-Administrativos de Ciudad Real en el plazo

de dos meses, contados a partir del día siguiente alde la notif icacidn de este Aeuerdo o al de la notif icación de la

Resolución del recurso de fieposición, si fuese expresa. 5i no lo fuese, el plazo ser'á de seis meses, contados a

partir del día siguiente a aquél en que se produzca la desestimacién pr€sunta, por haber transcurrido un mes Sin

not i f icar la Resolución del  recurso.
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